
I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 9 3. ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA 

141

finalidad de prevenir a largo plazo la aparición de trastornos psicológicos 
y emocionales de mayor envergadura.

- Dar una respuesta especializada e integral a estas/os menores, que 
aborde la problemática de cada caso desde la perspectiva de género.

- Ofrecer esta atención en la localidad donde sucedan los hechos o se 
encuentren los/as menores.

3.1.2.3.2. Equipamiento urbano

En materia de urbanismo ya decíamos en nuestra Memoria anterior que 
el grupo más numeroso de las quejas en las que las personas promotoras 
alegan que hay menores de edad afectados o en riesgo de estarlo por 
las situaciones que nos describen, hacían referencia a las deficientes 
condiciones de seguridad o de salubridad de terrenos e inmuebles, con 
el correspondiente peligro potencial, tanto para su integridad física como 
para su salud, de las personas menores que viven normalmente en el 
edificio colindante al que se encuentran en estas deficitarias condiciones 
o que han de transitar con frecuencia por sus inmediaciones.

Pues bien, en 2019 hemos continuado con la tramitación de las quejas 
que citábamos, en alguna de las cuales hemos tenido que recordar a los 
ayuntamientos afectados sus competencias urbanísticas, en concreto el 
deber legal de observar el artículo 155.1 de la Ley 2/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, que determina que 
los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el 
deber de mantenerlos en condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público, 
realizando los trabajos y obras precisos para 
conservarlos o rehabilitarlos, a fin de mantener 
en todo momento las condiciones requeridas 
para la habitabilidad o el uso efectivo, 
añadiendo que los municipios podrán ordenar, 
de oficio o a instancia de cualquier interesado, 

Nos preocupan 
las condiciones 
de seguridad y 
salubridad de 
los menores en 
sus espacios 
habitacionales



142

I N F O R M E  A N U A L  2 0 1 9 DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA

la ejecución de las obras necesarias para conservar aquellas condiciones 
(queja 18/4976).

En 2019, la carencia del suministro básico de electricidad en una vivienda 
en la que reside una persona menor de edad conectada a una máquina 
por razones de enfermedad, ha sido la grave problemática que se nos 
exponía en la queja 19/0621. El problema fundamental estriba en que la 
vivienda en cuestión está ubicada en una parcelación efectuada en unos 
terrenos calificados como suelo no urbanizable, la cual necesita para su 
legalización y dotación de los suministros básicos de un Plan Especial de 
Mejora del medio rural y saneamiento, correspondiendo su formulación y 
presentación para su aprobación y ejecución a la iniciativa privada de los 
propietarios, los cuales, según la información municipal habían dejado 
paralizado el proceso a pesar de que le había sido requerida nueva 
documentación por el ayuntamiento de la localidad.

Esta queja la hemos cerrado al no haber podido apreciar una inactividad 
municipal en este asunto que justifique nuevas actuaciones por nuestra 
parte, toda vez que, en definitiva, la solución del problema pasa porque 
la Asociación de Propietarios aporte la documentación requerida para 
aprobar el Plan Especial de Mejora Rural que suponemos permitiría dotar 
a la parcela del suministro eléctrico que necesita.

3.1.2.3.3. Movilidad, tráfico y transporte

Añadimos otras quejas que afectan a la movilidad, relacionadas con el 
tráfico y el transporte. Relatan cuestiones relativas a inseguridad viaria 
en las cercanías y acceso a centros escolares (queja 19/0564) o para 
mejorar la seguridad vial en calle sin acerado (queja 19/4002), o la 
demanda de adopción de medidas de control del tráfico en vías urbanas 
en la que viven o transitan un gran número de niños y niñas de paso para 
los centros escolares, a afectos de minimizar el riesgo de accidentes, 
suelen ser motivo de queja ante esta institución.

Ya en la Memoria Anual de 2018 relatábamos hechos ilustrativos de esta 
problemática que se exponían en la queja 18/5833, la cual hemos seguido 
tramitando en el presente ejercicio sin que todavía la hayamos concluido. 
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-actue-para-que-los-propietarios-de-unos-solares-abandonados-los-vallen-y
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-aclarar-si-necesita-implementar-medidas-en-una-calle-para-mejorar-su-seguridad



